
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Martes, 6 de agosto de 2024

En San José, a las nueve horas con cuarenta minutos del seis de agosto del dos mil veinticuatro, se inició la 

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul 

Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas, Ingrid Hess Herrera y Alexandra 

Alvarado Paniagua (en sustitución del magistrado Cruz Castro).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

02-007756-0007-CO 2024022201 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia.  Se reitera a Luis Alejandro 
Guillén Guardia, en su condición de Presidente Ejecutivo del Instituto 
Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quien, ocupe tal 
cargo, que proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto por esta Sala 
en la sentencia No. 2003-001431 de las 00:00 horas del 21 de febrero 
de 2003. Para tales efectos, deberá adoptar DE INMEDIATO, todas 
las  instancias  de  coordinación  que  se  encuentren  a  su  alcance, 
especialmente con el Ministerio de Hacienda y el Ministerio de Salud, 
para lograr la continuidad del financiamiento completo del diseño y 
ejecución de todas las obras relacionadas con el proyecto de Planta 
de Tratamiento de aguas residuales para el cantón de Palmares, de 
forma que en el plazo máximo de tres años, contado a partir de la 
notificación de esta resolución -según lo definido en las resoluciones 
de esta Sala,  números 2003-1431,  2015-1471 y 2023-6228-,  dicha 
obra se encuentre construida y en operación. Asimismo, se ordena a 
Mary Denisse Munive Angermüller,  en su condición de Ministra de 
Salud,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  el  cargo,  que  establezca  las 
instancias de coordinación que se encuentren dentro de su ámbito de 
competencias,  para  brindar  seguimiento  y  acompañamiento  al 
Instituto  Costarricense  de  Acueductos  y  Alcantarillados,  para  la 
ejecución  del  referido  proyecto,  emitiendo  las  órdenes  que  estime 
necesarias, verificar su adecuado cumplimiento, y coordinar con otras 
entidades públicas  lo  concerniente  a  la  ejecución  de  las  obras  en 
cuestión.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de  acreditarse  la 
desobediencia,  se  podrá  ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento 
administrativo contra el funcionario remiso a cumplir con lo resuelto 
por esta Sala y, además, ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio 
Público por la eventual comisión del delito de desobediencia (artículos 
53 y 71 de la ley de la jurisdicción constitucional). Se ordena notificar 
al  Ministro  de Hacienda,  para lo  concerniente  a  lo  señalado en el 
penúltimo  párrafo  del  segundo  considerando  de  esta  resolución. 
Notifíquese.

17-015023-0007-CO 2024022202 RECURSO DE 
AMPARO

No  ha  lugar  a  la  gestión  formulada.  Notifíquese  a  las  partes 
gestionantes.

19-003040-0007-CO 2024022203 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

21-003795-0007-CO 2024022204 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.
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23-001217-0007-CO 2024022205 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-025149-0007-CO 2024022206 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-026589-0007-CO 2024022207 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Notifíquese.

23-030030-0007-CO 2024022208 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese el escrito recibido en la Secretaría de la Sala el 3 de julio 
de 2024, a fin de que, en los términos del considerando II de este 
pronunciamiento, sea tramitado como un asunto nuevo.

23-031421-0007-CO 2024022209 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge parcialmente la gestión de desobediencia formulada, solo 
en cuanto al punto i) la sentencia nro. 2024003299 de las 9:21 horas 
del 9 de febrero de 2024.  Se le ordena a Yamileth Quesada Zúñiga, 
en su condición de alcaldesa de Vásquez de Coronado, o a quien 
ocupe  ese  cargo,  cumplir  lo  dispuesto  en  la  sentencia  nro. 
2024003299 de las 9:21 horas del 9 de febrero de 2024, en cuanto a 
"gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que, en el plazo 
de DOS MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia: 
i)  se  atiendan  como  en  derecho  correspondan  las  denuncias 
planteadas por el recurrente en fechas 5 y 6 de junio, así como 13 de 
octubre, todas de 2023, y se le notifique lo correspondiente al medio 
señalado para tales  efectos".  Se advierte  a  los  recurridos que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. En lo demás, no ha lugar a la gestión formulada. 
Notifíquese esta resolución en forma personal a Yamileth Quesada 
Zúñiga, en su condición de alcaldesa de Vásquez de Coronado, o a 
quien ocupe ese cargo.

24-003134-0007-CO 2024022210 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Notifíquese.

24-005152-0007-CO 2024022211 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-007293-0007-CO 2024022212 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-008805-0007-CO 2024022213 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara no ha lugar a la gestión.

24-010471-0007-CO 2024022214 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-012360-0007-CO 2024022215 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada en relación con el 
Ministerio  de Educación Pública.  En consecuencia,  se  le  ordena a 
Julio Barrantes Zamora, en su calidad de director a. i. de la Dirección 
de Gestión del Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, o 
a quien ocupe tal cargo, el cumplimiento inmediato de lo dispuesto en 
la sentencia nro. 2024014316 de las 9:15 horas de 24 de mayo de 
2024. Se advierte a la recurrida, que según el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciera cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  En  cuanto  al  Departamento  de 
Leyes  y  Decretos  del  Ministerio  de  la  Presidencia,  no  ha  lugar  la 
gestión formulada. Notifíquese.

24-013228-0007-CO 2024022216 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-013636-0007-CO 2024022217 RECURSO DE 
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia  formulada.  Se  reitera  a 
Jacsenia Pereira Arguedas, en su condición de gerente general de la 
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Cooperativa Autogestionaria de Protección Familiar Responsabilidad 
Limitada, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que proceda a dar 
cumplimiento a lo dispuesto por esta Sala en la sentencia nro. 2024-
016589  de  las  09:20  horas  del  14  de  junio  de  2024,  bajo  la 
advertencia de ordenarse el testimonio de piezas ante el Ministerio 
Público por la eventual comisión del delito de desobediencia (artículos 
53 y 71 de la ley de la jurisdicción constitucional). Notifíquese esta 
sentencia a Jacsenia Pereira Arguedas, en su condición de gerente 
general  de  la  Cooperativa  Autogestionaria  de  Protección  Familiar 
Responsabilidad  Limitada,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  en  forma 
personal.

24-013821-0007-CO 2024022218 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.

24-013991-0007-CO 2024022219 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-014533-0007-CO 2024022220 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente contra el 
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  por  la  dilación  en  la 
atención  médica  en  el  Servicio  de  Prostodoncia.  Se  le  ordena  a 
Taciano Jiménez Umaña y  a  Juan Carlos  Ruiz  Guevara,  bajo  ese 
mismo orden Directora General a.i y Jefe del Servicio de Odontología, 
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes 
en su lugar ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su 
competencia para que, en la fecha indicada, sea a inicios del mes de 
octubre de 2024, el privado de libertad sea atendido en el Servicio de 
Prostodoncia del Hospital recurrido. Además, deberán de comunicarle 
dicha fecha y hora al Centro Penal en aras de que estos realicen las 
gestiones  de  coordinación  correspondientes  para  que  trasladen  al 
recluso  en  tiempo  y  forma  a  su  cita  médica.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  cuanto  a  las 
autoridades penitenciarias y al  Hospital  San Rafael  de Alajuela,  se 
declara sin lugar el recurso. Los magistrados Castillo Víquez y Araya 
García  ponen nota.  El  magistrado  Rueda Leal  consigna  notas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado da razones diferentes en relación con la condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. La magistrada Garro Vargas da razones 
diferentes en cuanto a la condenatoria en costas, daños y perjuicios. 
El magistrado Rueda Leal salva parcialmente el  voto respecto a la 
condenatoria en costas, daños y perjuicios.

24-014689-0007-CO 2024022221 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Los magistrados Castillo Viquez y 
Rueda Leal, consignan nota.

24-014982-0007-CO 2024022222 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-014983-0007-CO 2024022223 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-016119-0007-CO 2024022224 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-016259-0007-CO 2024022225 RECURSO DE Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Alexander Sánchez 
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AMPARO Cabo y Ricardo Pérez Gómez, por su orden, gerente médico a. i. y 
coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en su lugar ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas 
competencias,  para  que  de  manera  INMEDIATA,  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, se le brinde a la persona amparada el 
medicamento APALUTAMIDA, en la dosis y durante el tiempo que su 
médico  tratante  así  lo  recomiende,  bajo  estricta  supervisión  del 
profesional en medicina que conoce el caso de la tutelada, tomando 
en consideración lo advertido por el Departamento de Medicina Legal 
del OIJ en el dictamen médico legal nro. 2024-0005630 del 31 de julio 
de 2024.  Lo anterior  se dicta  con la  advertencia  de que según lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara 
sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-016846-0007-CO 2024022226 RECURSO DE 
AMPARO

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.

24-016878-0007-CO 2024022227 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se ordena a  Priscilla  Balmaceda 
Chaves e Ivette García La Hoz, por su orden director general y jefa 
del servicio de Ortopedia, ambos del hospital San Vicente de Paúl, así 
como a Esteban Vega de la O y Wilburg Alonso Díaz Cruz, por su 
orden  gerente  de  logística  y  gerente  médico,  todos  de  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen tales cargos, que 
de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas  competencias,  para  que:  1)  en  caso  de  que  aún  no 
hubiese ocurrido, DE FORMA INMEDIATA se abastezca al hospital 
San  Vicente  de  Paúl  de  los  insumos  requeridos  para  realizar 
artroscopías,  y  2)  el  23  de  agosto  de  2023,  al  amparado  se  le 
practique  la  cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que sus 
circunstancias  médicas  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, se deberá coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-017043-0007-CO 2024022228 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Wilbur Alonso Díaz 
Cruz, Gerente Médico a.i., a Ricardo Pérez Gómez, Coordinador del 
Comité  Central  de  Farmacoterapia,  a  Mario  Sibaja  Campos, 
Subdirector General a.i. del Hospital San Juan de Dios, y a Ana Arias 
Herrera,  Coordinadora  del  Comité  Local  del  Farmacoterapia  y 
Directora a.i.  del Servicio de Farmacia de ese hospital, todos de la 
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  ocupen  esos 
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cargos, que, de manera inmediata, realicen las gestiones necesarias 
para que se suministren a la amparada los medicamentos dabrafenib 
y trametinib en las dosis y durante el tiempo que indique su médico 
tratante y bajo su responsabilidad. Se advierte que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

24-017090-0007-CO 2024022229 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en relación con la 
cita de control del paciente en Ortopedia. Se les ordena a Krisia Díaz 
Valverde y Ruddy Canales Vargas, por su orden, directora general y 
jefe del servicio de Cirugía y de la especialidad de Ortopedia, ambos 
del hospital Max Peralta, o a quienes ocupen esos cargos, que de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias  respectivas  para  que  en  el  plazo  máximo  de  SEIS 
MESES  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  el 
paciente sea atendido en cita de control de Ortopedia y se defina el 
plan médico por seguir. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. En todo lo demás, se declara sin lugar el 
recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-017343-0007-CO 2024022230 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-017382-0007-CO 2024022231 CONSULTA 
LEGISLATIVA

Archívese  el  expediente.  El  magistrado  Rueda  Leal  da  razones 
diferentes.

24-017470-0007-CO 2024022232 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota,  únicamente en relación con lo dispuesto sobre el  artículo 41 
constitucional. El magistrado Rueda Leal salva el voto y suspende el 
dictado de la sentencia de este recurso de amparo, hasta tanto no sea 
resuelta la acción de inconstitucionalidad tramitada en el expediente 
23-004885-0007-CO.

24-017532-0007-CO 2024022233 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-017568-0007-CO 2024022234 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-017622-0007-CO 2024022235 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, ordena a Krisia Díaz 
Valverde, Directora General y Viviana Aragón Gómez, Jefa a.c. del 
Servicio de Radiología e Imágenes Médicas, ambas del Hospital Dr. 
Max  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le realice 
el ultrasonido que requiere en la fecha indicada a esta Sala (15 de 
octubre de 2024), todo bajo estricto criterio del médico tratante y si 
otra  causa  médica  no  lo  impide.  Se  le  previene  a  la  autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
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meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el  delito  no  estuviera  más gravemente  penado.  El  Magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-017631-0007-CO 2024022236 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Joicy Solís Castro, en condición de 
directora general y Junior José Quesada Porras, en condición de jefe 
del Servicio de Urología, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante 
Pradilla, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, adoptar las 
medidas  necesarias  dentro  de  sus  competencias,  para  que  a  la 
amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le 
realice la cirugía indicada para tratar su diagnóstico de "cálculo renal” 
en el Servicio de Urología del hospital accionado, el 23 de agosto de 
2024,  según  los  términos  informados.  Dicho  procedimiento  deberá 
realizarse si otra causa médica no lo impide, bajo la responsabilidad 
de su médico especialista. Se advierte a las autoridades recurridas 
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada 
Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

24-017753-0007-CO 2024022237 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-017852-0007-CO 2024022238 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a 
la cita de valoración en Urología, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y Ruddy Canales 
Vargas, por su orden directora general y jefe de la especialidad de 
Urología, ambos del hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes 
ocupen dichos cargos, que de manera inmediata giren las órdenes 
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente 
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  respectivas,  para  que,  tal 
como se informó bajo juramento, el 29 de agosto de 2024 el tutelado 
sea atendido por un especialista en Urología de ese nosocomio y ahí 
se  determine  el  plan  de  manejo  por  seguir  en  la  atención  de  su 
padecimiento.  Asimismo, si  fuere necesario,  deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En lo 
demás,  se declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-017866-0007-CO 2024022239 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-017930-0007-CO 2024022240 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso.
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AMPARO

24-017933-0007-CO 2024022241 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-017984-0007-CO 2024022242 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-018067-0007-CO 2024022243 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota.

24-018124-0007-CO 2024022244 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.El  magistrado Rueda Leal  salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

24-018127-0007-CO 2024022245 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-018162-0007-CO 2024022246 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto al Hospital San 
Rafael  de  Alajuela.  Se  ordena  a  Carolina  Chaves  Araya,  en  su 
condición  de  Directora  General  a.i.  del  Hospital  San  Rafael  de 
Alajuela,  o  a  quien  ocupe  dicho  cargo,  que  gire  las  órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  su  competencia  para  que,  dentro  del  plazo  de  CINCO 
MESES,  contando  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  el 
amparado  sea  valorado  en  la  Consulta  Externa  de 
Otorrinolaringología,  tal  y  como  lo  anotó  el  médico  examinador. 
Asimismo,  deberán  comunicar  a  las  autoridades  penitenciarias  la 
fecha  y  hora  de  tal  atención.  Además,  de  ser  necesario,  deberá 
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, 
de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso administrativo. 
En  cuanto  a  las  autoridades  del  CAI  Luis  Paulino  Mora  Mora,  se 
declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna 
notas. La magistrada Garro Vargas suscribe nota.

24-018256-0007-CO 2024022247 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-018299-0007-CO 2024022248 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-018309-0007-CO 2024022249 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-018343-0007-CO 2024022250 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a  Juan 
Antonio Ugalde Muñoz en su condición de Director General  a.  i.  y 
Carlos  Quirós  Ortiz,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de 
Radiología e Imágenes Médicas, ambos personeros Hospital México, 
o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  coordinen  y  dispongan  lo 
necesario para que el recurrente se le realice el ultrasonido el 7 de 
agosto  de  2024  -fecha  indicada  a  esta  Sala-.Se  le  previene  a  la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. 
El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. El Magistrado Rueda Leal suscribe 
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nota. Notifíquese.

24-018511-0007-CO 2024022251 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto  y  suspende  el  dictado  de  la  sentencia  de  este  recurso  de 
amparo, hasta tanto no sea resuelta la acción de inconstitucionalidad 
tramitada en el expediente 23-004885-0007-CO.

24-018570-0007-CO 2024022252 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a 
la omisión de realizarle la cirugía de referencia en un plazo razonable, 
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el  voto y dispone la condenatoria en costas,  daños y 
perjuicios. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. En lo 
demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-018576-0007-CO 2024022253 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por el plazo 
de espera para la cita en Ortopedia del hospital San Juan de Dios, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
María Eugenia Villalta Bonilla y Ricardo Guerrero Lizano, por su orden 
directora general y jefe del servicio de Ortopedia, ambos del hospital 
San Juan de Dios, o a quienes ocupen dichos cargos, que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas, para que, tal como se informó bajo juramento, el 11 de 
setiembre de 2024 la tutelada sea atendida por un especialista en 
Ortopedia de ese nosocomio y ahí se determine el plan de manejo por 
seguir  en  la  atención  de  su  padecimiento.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. En lo demás, se declara sin lugar el 
recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

24-018649-0007-CO 2024022254 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-018653-0007-CO 2024022255 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

24-018684-0007-CO 2024022256 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en cuanto 
al  procedimiento  de  tamizaje  de  catarata.  Se  ordena  a  Carolina 
Chaves  Araya,  a  Jeremías  Sandí  Delgado  y  a  Melissa  Jiménez 
Morales, en sus respectivas condiciones de directora general, jefe del 
Servicio de Oftalmología y jefa del Servicio de Cirugía General, todos 
del Hospital San Rafael, o a quienes en su lugar ocupen el cargo, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del 
plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de la presente 
sentencia,  a  la  parte  amparada  se  le  practique  el  procedimiento 
prescrito que requiere; todo bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de  su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las 
circunstancias médicas del paciente no requiera otro tipo de atención 
y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos  preoperatorios. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  los 
recurridos, o a quienes ocupen su cargo, que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
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Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto 
a la cirugía alegada, se declara sin lugar el recurso. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-018698-0007-CO 2024022257 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-018719-0007-CO 2024022258 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-018733-0007-CO 2024022259 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jimenez Umaña, 
Directora  General  a.i,  y  Jose  Roberto  Ulloa  Gonzalez,  Jefe  del 
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 
001], cédula de identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía que 
requiere, dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir 
de la  comunicación de esta sentencia,  si  otra  causa médica no lo 
impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se les advierte a los 
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-018785-0007-CO 2024022260 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-018802-0007-CO 2024022261 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-018851-0007-CO 2024022262 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-018852-0007-CO 2024022263 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

24-018858-0007-CO 2024022264 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

24-018892-0007-CO 2024022265 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Notifíquese.

24-018895-0007-CO 2024022266 RECURSO DE 
AMPARO

Se anula la sentencia nro. 2024-020990 de las 09:40 horas del 23 de 
julio  de  2024.  Continúese  con  el  estudio  de  admisibilidad  de  este 
proceso.

24-018934-0007-CO 2024022267 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-018949-0007-CO 2024022268 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-018999-0007-CO 2024022269 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019000-0007-CO 2024022270 RECURSO DE Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Tania  Jiménez 
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AMPARO Umaña, en su condición de Directora General y a Ever Roy López 
Arias, en su condición de Jefe del Servicio de Urología, ambos del 
Hospital Calderón Guardia, o a quienes respectivamente ocupen tales 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que,  dentro del  plazo máximo de UN MES, contado a partir  de la 
notificación de la presente sentencia, a la tutelada se le practique la 
cirugía prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias 
médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-019031-0007-CO 2024022271 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
José Roberto Ulloa González, por su orden, directora general a.i y al 
jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia,  o a quienes ocupen tales cargos,  que giren las 
órdenes pertinentes dentro del ámbito de sus competencias a efectos 
de que: a) dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia y previo cumplimiento de requisitos, a la 
tutelada  se  le  practique  se  efectúe  la  operación  de  la  rodilla  más 
dolorosa; y b) en el plazo de UN MES contado a partir del momento 
en que se cuente con el visto bueno médico, se efectúe la operación 
de la segunda rodilla.  Todo lo anterior,  previo cumplimiento de los 
requisitos  médicos,  así  como  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando por variación de 
las circunstancias de la tutelada no requieran otro tipo de atención. En 
caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las 
razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para 
que la orden dada sea acatada dentro del plazo de tres meses, luego 
de superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista 
posibilidad de hacerlo antes. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-019054-0007-CO 2024022272 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-019101-0007-CO 2024022273 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-019111-0007-CO 2024022274 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a Douglas Montero 
Chacón,  en  su  condición  de  Director  General  y  a  Alejandro  Marín 
Mesén  en  su  condición  de  Jefatura  del  Servicio  de  Cirugía 
Maxilofacial,  ambos  personeros  del  Hospital  México,  o  a  quienes 
respectivamente  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que dentro del plazo máximo de 
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente 
sentencia, a la amparada [NOMBRE 001] se le practique la cirugía 
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prescrita,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico tratante  y  siempre que una variación de las  circunstancias 
médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte a 
la autoridad recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal 
pone  nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro 
Vargas ponen nota. Notifíquese.

24-019141-0007-CO 2024022275 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Kevin Ajoy Palma, en su condición de 
director médico del Área de Salud Alajuela Norte, o a quien ocupe tal 
cargo,  que  gire  las  órdenes  pertinentes  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  a  efectos  de  que,  dentro  del  plazo  indicado  a  este 
Tribunal, sea el 08 de agosto de 2024, a la tutelada se le realicen la 
radiografía "antero posterior y latera con carga en pie izquierdo” y la 
radiografía de calcáneos bilateral, ello en el Área de Salud Alajuela 
Norte.  En caso de que no sea posible  cumplir  con lo  anterior,  en 
atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas 
del caso para que la orden dada sea acatada dentro del plazo de tres 
meses. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

24-019156-0007-CO 2024022276 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  Magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-019173-0007-CO 2024022277 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019198-0007-CO 2024022278 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019204-0007-CO 2024022279 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota,  únicamente en relación con lo dispuesto sobre el  artículo 41 
constitucional.

24-019224-0007-CO 2024022280 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019237-0007-CO 2024022281 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Randall  Álvarez 
Juárez en su condición de Director General  del  Hospital  Monseñor 
Sanabria,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  dicho  cargo,  que  gire  las 
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de su competencia para que, dentro del plazo de 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta Sentencia, 
se  le  realice  la  cirugía  pendiente  al  tutelado  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de 
atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal 
intervención,  así  como  los  requisitos  pre–operatorios  establecidos 
para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
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de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso 
administrativo.  El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

24-019248-0007-CO 2024022282 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019307-0007-CO 2024022283 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-019332-0007-CO 2024022284 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019337-0007-CO 2024022285 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

24-019357-0007-CO 2024022286 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jorge Alberto González 
Méndez, en su condición de director de la Unidad de Atención Integral 
Reynaldo Villalobos Zúñiga, o a quien en su lugar ocupe el cargo, que 
giren las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que en el plazo de 
TRES DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
notifique al tutelado y al Instituto Nacional de Criminología lo acordado 
en el artículo 5 en la sesión ordinaria número 27-2024 del 02 de mayo 
del  2024  que  conoció  el  caso  del  tutelado  para  posible  Libertad 
Condicional  con  recomendación  favorable,  en  caso de no haberse 
realizado a la fecha. Lo anterior se dicta con el apercibimiento de que 
con  base  en  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes  recibieren  una 
orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
habeas  corpus  y  que  no  la  cumplieren  o  no  la  hicieren  cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al 
Estado al pago de daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. Tome nota Carlos E. 
Brenes Quesada, en su condición de Subdirector Técnico del Instituto 
Nacional  de  Criminología  (INC),  o  quien  ocupe  tal  cargo,  de  lo 
indicado en el último párrafo del considerando IV de esta sentencia.

24-019413-0007-CO 2024022287 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  ordena  a  Randall 
Álvarez Juárez, Director General del Hospital Monseñor Sanabria, o a 
quien en su lugar ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y 
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su 
competencia,  para  que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad 
[VALOR 001], sea valorada en la fecha indicada a esta Sala (16 de 
agosto de 2024), todo bajo estricto criterio del médico tratante y si otra 
causa médica no lo impide. Se le previene a la autoridad recurrida 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  estuviera  más gravemente  penado.  El  Magistrado Rueda 
Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
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condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-019416-0007-CO 2024022288 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  por  el 
tiempo  de  espera  al  que  las  autoridades  médicas  del  hospital 
recurrido, sometieron al amparado para programarle la cirugía que le 
fue  indicada.  Se  ordena  a  Joicy  Solís  Castro,  en  condición  de 
directora general y Junior Quesada Porras, en condición de jefe de 
Cirugía,  ambos  del  hospital  Dr.  Fernando  Escalante  Pradilla,  o  a 
quienes ocupen el cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su 
competencia, para que dentro del plazo no mayor a TRES MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique a 
la  persona  amparada  la  cirugía  que  requiere  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación  de  las  circunstancias  médicas  no  contraindique  tal 
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios. Todo lo anterior, bajo la debida coordinación con las 
autoridades  de  la  Unidad  de  Atención  Integral  Pabru  Presberi.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. En cuanto a las autoridades de la Unidad de Atención 
Integral Pabru Presberi, se declara sin lugar el recurso. El magistrado 
Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  suscriben  nota.  El 
magistrado Rueda Leal consigna notas. La magistrada Garro Vargas 
suscribe nota. Notifíquese.

24-019427-0007-CO 2024022289 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019457-0007-CO 2024022290 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, solo contra la Caja Costarricense de 
Seguro Social. Se le ordena a Joicy Solís Castro, en su condición de 
Directora General, y José Miguel Jiménez Elizondo, en su calidad de 
Jefe  del  Servicio  de  Radiología,  ambos  del  Hospital  Fernando 
Escalante Pradilla, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que 
a la parte tutelada le sea efectuado el ultrasonido que requiere dentro 
del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación 
de esta sentencia. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. En contra del 
CAI recurrido, se declara sin lugar el recurso.

24-019472-0007-CO 2024022291 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-019476-0007-CO 2024022292 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Rueda Leal y Garro 
Vargas, de forma separada, ponen notas.

24-019477-0007-CO 2024022293 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Tania  Jiménez  Umaña,  en  su 
condición de Directora General a.i., y José Roberto Ulloa González, 
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en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital 
Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que 
a la  parte tutelada le  sea efectuada la  cirugía que requiere en su 
rodilla  en  la  fecha  programada  con  ocasión  del  amparo,  sea  el 
próximo mes de noviembre de 2024, bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los 
requisitos pre-operatorios establecidos para tales efectos. Además, de 
ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas 
ponen nota.

24-019478-0007-CO 2024022294 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Daver Vidal Romero, en su calidad 
de  Director  Médico  y  Jefe  de  Radiología  del  Hospital  Tony  Facio 
Castro, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de su competencia para que la parte tutelada 
sea atendida en el servicio de urología de dicho nosocomio dentro del 
plazo de TRES MESES, contado a partir  de la notificación de esta 
sentencia.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

24-019491-0007-CO 2024022295 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019500-0007-CO 2024022296 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero, 
Director Médico y Francisco Muñoz Villalobos, Jefe del  Servicio de 
Cirugía, ambos del Hospital Dr. Tony Facio Castro, o a quienes en sus 
lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de identidad 
[VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro del plazo 
máximo de TRES MESES, contado a partir  de la comunicación de 
esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión 
de  su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
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hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-019596-0007-CO 2024022297 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019599-0007-CO 2024022298 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña, en su condición de Directora General  a.i.,  y  José Roberto 
Ulloa González, en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, 
ambos del  Hospital  Calderón Guardia,  o a quienes en sus lugares 
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su 
competencia para que a la parte tutelada le sea efectuada la cirugía 
que requiere en su hombro dentro del plazo de UN MES, contado a 
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de 
atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal 
intervención, así como los requisitos preoperatorios establecidos para 
tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso 
administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota.

24-019604-0007-CO 2024022299 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, ordena a Mario Sibaja 
Campos, Director General y Ricardo Guerrero Lizano, Jefe, Servicio 
de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios, 
o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del  ámbito de sus competencias,  para que [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], sea valorada en la fecha indicada a 
esta Sala (13 de agosto de 2024), si otra causa médica no lo impide. 
Se le previene a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera 
más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-019620-0007-CO 2024022300 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019624-0007-CO 2024022301 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019635-0007-CO 2024022302 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019637-0007-CO 2024022303 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.
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24-019639-0007-CO 2024022304 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019700-0007-CO 2024022305 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo 
indicado en el considerando III de esta sentencia. Notifíquese.

24-019716-0007-CO 2024022306 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Daver Vidal Romero, 
en calidad de Director Médico y jefe de Radiología del Hospital Dr. 
Tony Facio Castro, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que,  dentro  del  plazo  de  CINCO  DÍAS,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta Sentencia, se ponga a disposición del amparo el 
reporte del TAC que el fue realizado el 20 de mayo de este año, se le 
otorgue cita al tutelado, sea valorado, y se determine el tratamiento 
médico a seguir. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de 
tal  atención.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

24-019721-0007-CO 2024022307 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019724-0007-CO 2024022308 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019736-0007-CO 2024022309 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-019740-0007-CO 2024022310 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jimenez Umaña 
en calidad de Directora General a.i y Juan Carlos Rivera Cuadra, en 
calidad  de  Jefe  Servicio  de  Oftalmología,  ambos  del  Hospital  Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen 
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, 
para que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le 
practique la  cirugía  que requiere,  dentro  del  plazo  máximo de UN 
MES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra 
causa médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. 
Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrados Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-019748-0007-CO 2024022311 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-019765-0007-CO 2024022312 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019771-0007-CO 2024022313 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso.
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AMPARO

24-019795-0007-CO 2024022314 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-019803-0007-CO 2024022315 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla, en su 
condición de directora general  del  Hospital  San Juan de Dios,  o a 
quien ocupe ese cargo, que realice las acciones necesarias para que 
al amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le 
practique la  cirugía  que requiere  el  25 de octubre de 2024,  fecha 
propuesta  por  ese  centro  médico;  todo  bajo  estricta  supervisión  y 
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista 
alguna  causa  que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Lo  anterior,  bajo  el 
apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes 
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado 
Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas. La magistrada Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar 
el recurso. Notifíquese.

24-019812-0007-CO 2024022316 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Marvin Antonio Palma Lostalo, en 
su  condición  de  Director  General,  y  Priscila  Piña  Madrigal,  en  su 
calidad de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Enrique 
Baltodano Briceño, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que 
a la parte tutelada le sea efectuada la cirugía que requiere en la fecha 
programada con ocasión del amparo, sea el próximo 30 de agosto de 
2024,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la 
fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos  pre- 
operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con otro  centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas 
ponen nota.

24-019817-0007-CO 2024022317 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en lo que respecta 
a la falta de realización de la cirugía en un plazo proporcionado. Se 
ordena a Tania Jiménez Umaña y a José Roberto Ulloa González, en 
sus calidades respectivas de Directora General a.i. y Jefe del Servicio 
de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, 
o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las 
órdenes que procedan, coordinen lo pertinente y lleven a cabo todas 
las  actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias 
para  que,  dentro  del  plazo  de  UN  MES  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, se practique a la tutelada la operación 
que le fue prescrita, previo cumplimiento de los requisitos médicos, 
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así  como bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante, siempre y cuando por variación de las circunstancias de la 
paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños 
y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal 
consigna  nota.  En  lo  demás  se  declara  sin  lugar  el  recurso. 
Notifíquese.

24-019819-0007-CO 2024022318 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
Carolina Jiménez Jiménez, por su orden directora general a.i. y jefa 
del Servicio de Cirugía General, ambas del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, 
a la tutelada se le realice la cirugía que requiere, todo bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, y siempre que 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no 
requiera otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

24-019833-0007-CO 2024022319 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se ordena a  Priscilla  Balmaceda 
Chaves, y a Ivette García La Hoz, en sus calidades respectivas de 
Directora  General  y  Jefa  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambas  del 
Hospital  San Vicente de Paúl,  o a quienes en sus lugares ocupen 
esos cargos, así como a quien funja como Jefe (a) del Servicio de 
Cirugía General del mismo centro médico, que giren las órdenes que 
procedan,  coordinen  lo  pertinente  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, dentro del plazo de UN MES contado a partir de la notificación de 
esta  sentencia,  se  practique  al  tutelado  la  operación  que  le  fue 
prescrita el 7 de mayo de 2024, previo cumplimiento de los requisitos 
médicos, así como bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante, siempre y cuando por variación de las circunstancias 
del  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños 
y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal 
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consigna nota.  Notifíquese.

24-019836-0007-CO 2024022320 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019845-0007-CO 2024022321 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019855-0007-CO 2024022322 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019857-0007-CO 2024022323 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-019878-0007-CO 2024022324 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Consecuentemente, se ordena a 
CARLOS  EMILIO  ARGUELLO  CASTRO,  en  condición  de  Director 
General  a.i.  y  a,  ADOLFO  ROJAS  ZÚÑIGA,  Jefe  a.i.  de  Cirugía, 
ambos  del  Hospital  Dr.  Fernando  Escalante  Pradilla  de  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen esos cargos, que 
coordinen y dispongan lo necesario para que, en el plazo de UN MES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  a  la  parte 
amparada le sea realizado el procedimiento quirúrgico, lo anterior de 
conformidad  con  las  indicaciones  y  responsabilidad  de  su  médico 
tratante, siempre y cuando no lo impida alguna otra causa médica. Se 
le previene a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera 
más  gravemente  penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal consigan nota. Notifíquese.

24-019885-0007-CO 2024022325 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordene a PRISCILLA BALMACEDA CHAVES, 
en  su  condición  de  Directora  General  y  DR.  EFREN DIAZ SOTO, 
Coordinador del Servicio de Urología, ambos del Hospital San Vicente 
de Paul  o  a quienes ocupen los cargos que de manera inmediata 
giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo  necesario  dentro  del 
ámbito  de  sus  respectivas  competencias,  para  asegurar  que,  el 
amparado  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001]  sea 
valorado en el Servicio de Urología en la fecha indicada en el informe 
(20 de setiembre de 2024). Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y disponen la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

24-019886-0007-CO 2024022326 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. La magistrada Garro Vargas salva el 
voto.

24-019887-0007-CO 2024022327 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Randall  Álvarez 
Juárez, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director General, así 
como al Jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital Monseñor 
Sanabria, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que,  dentro del  plazo máximo de UN MES, contado a partir  de la 
notificación de la presente sentencia,  al  tutelado se le practique la 
cirugía prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
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su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias 
médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

24-019898-0007-CO 2024022328 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se ordena a quienes ocupen los 
cargos de director médico, jefe del Servicio de Oftalmología y jefe del 
Servicio de Cirugía de Córnea, todos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir 
de la notificación de la presente sentencia, a la recurrente se le realice 
la valoración que requiere en el Servicio de Cirugía de Córnea del 
hospital  recurrido.  Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-019916-0007-CO 2024022329 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota,  únicamente en relación con lo dispuesto sobre el  artículo 41 
constitucional.

24-019918-0007-CO 2024022330 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019930-0007-CO 2024022331 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla, en condición de directora general y Maureen Murillo Jiménez, 
en  condición  de  jefe  de  Servicio  de  Cirugía  General,  ambas  del 
hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 
001], cédula de identidad [VALOR 001], se le reprograme la cita de 
valoración  que  requiere  en  el  Servicio  de  Cirugía  del  hospital 
accionado, dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir de 
la comunicación de esta sentencia. Se les advierte a los recurridos 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-019941-0007-CO 2024022332 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a MARÍA 
EUGENIA VILLALTA BONILLA, en condición de Directora General del 
Hospital San Juan de Dios de la Caja Costarricense de Seguro Social 
o a quien ocupe ese cargo, que coordine y disponga lo necesario para 
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que la parte amparada sea atendida en la fecha indicada a esta Sala 
(23 de septiembre de 2024) y consecuentemente le sea brindado el 
tratamiento que requiera dentro de un plazo razonable. Se le previene 
a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. 
El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. El Magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

24-019945-0007-CO 2024022333 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura, en condición de directora general y Jeremías Sandí Delgado, 
ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar 
ocupen el  cargo,  que giren las órdenes pertinentes y lleve a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia 
para que dentro del plazo no mayor a UN MES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia,  se le reprograme a [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], la cita para tamizaje de catarata 
que  le  fue  indicada  por  el  médico  especialista.  Se  advierte  a  la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa. 
El magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

24-019956-0007-CO 2024022334 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-019958-0007-CO 2024022335 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Diaz Valverde, en 
su condición de Directora General  y  Ruddy Canales Vargas en su 
condición  de  Jefe  de  Sección  de  Cirugía  y  de  la  Especialidad  de 
Cirugía  General;  ambos  funcionarios  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta 
Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 
001], cédula de identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía que 
requiere, dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir 
de la  comunicación de esta sentencia,  si  otra  causa médica no lo 
impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se les advierte a los 
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-019960-0007-CO 2024022336 RECURSO DE 
AMPARO

Se ordena desglosar  el  memorial  de  interposición  de  este  recurso 
para  que sea agregado al  recurso  de  amparo  número  23-031452-
0007-CO, a fin de que allí se resuelva lo que corresponda. Archívese 
este expediente.
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24-019990-0007-CO 2024022337 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carlos Emilio Argüello 
Castro y Adolfo Rojas Zúñiga, por su orden Director General a.i.  y 
Jefe a.i. de Cirugía Oftalmológica, ambas del Hospital Dr. Fernando 
Escalante Pradilla, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del  ámbito de sus competencias,  para que en el 
plazo máximo de un mes contado a partir de la notificación de esta 
sentencia,  se  le  efectúe  al  amparado  la  cita  de  valoración  que 
requiere en el Servicio de Ortopedia del hospital recurrido. Todo bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que se mantenga dicho criterio médico y no exista ninguna variación 
de las circunstancias médicas. Lo anterior, bajo la advertencia que de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-019996-0007-CO 2024022338 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura,   en  su  calidad  de  directora  general  y  a  Triana  Carvajal 
Suárez,  en su calidad de jefe  del  Servicio  de Urología  ambas del 
Hospital San Rafael de Alajuela o a quienes ocupen los cargos, que 
dispongan y coordinen lo  necesario,  para que dentro del  plazo de 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se someta al amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001]  a  la  cirugía  que  requiere  -de  conformidad  con  el  criterio  del 
médico tratante y si no existiera alguna causa médica que lo impida. 
Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
El  magistrado Castillo  Víquez y  la  magistrada Garro  Vargas,  pone 
nota. Notifíquese.

24-019997-0007-CO 2024022339 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-019999-0007-CO 2024022340 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Douglas Montero Chacón y Gustavo 
Jiménez Ramírez, por su orden director general y jefe del Servicio de 
Cirugía, ambos del Hospital México, o a quienes ocupen esos cargos, 
que  realicen  las  acciones  necesarias  para  que  a  la  amparada 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le practique la 
cirugía que requiere el 30 de octubre de 2024, fecha propuesta por 
ese centro médico; todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de 
su médico tratante, siempre y cuando no exista alguna causa que lo 
impida y se hayan cumplido todos los requerimientos preoperatorios e 
institucionales. Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes  recibieren  una  orden  que 
deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda Leal  suscribe 
nota.  El  magistrado Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
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dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-020018-0007-CO 2024022341 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, 
directora general del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quien en 
su lugar ocupe dicho cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a 
cabo  las  actuaciones  que  están  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  para que dentro del  plazo de 3 MESES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se le efectúe a la amparada 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], la cirugía que le 
fue indicada; todo bajo el criterio y responsabilidad de sus médicos 
tratantes, y si otra causa médica no lo impide. Se les advierte que, de 
no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, 
que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, 
se  le  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo 
Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-020021-0007-CO 2024022342 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Douglas Montero Chacón y Javier 
Sevilla  Calvo,  por  su orden,  director  general  y  jefe del  servicio  de 
Ortopedia,  ambos  del  hospital  México,  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito de sus competencias respectivas para que, el 8 DE AGOSTO 
DE 2024, fecha indicada en el informe rendido, se le practique a la 
paciente la cirugía objeto de este proceso de constitucionalidad. Todo 
esto se dispone bajo estricta  supervisión y  responsabilidad de sus 
médicos  tratantes,  siempre  que  una  variación  en  las  condiciones 
médicas del paciente no contraindique tal intervención y de previo se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Rueda Leal  pone nota.  El  magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas. Notifíquese.

24-020025-0007-CO 2024022343 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a  LUIS 
DIEGO ALFARO FONSECA, en condición de Director General y Jefe 
del Servicio de Ortopedia del Hospital San Francisco de Asís de la 
Caja Costarricense de Seguro Social o a quien ocupe ese cargo, que 
coordine y disponga lo necesario para que la parte amparada sea 
atendida en la fecha indicada a esta Sala (02 de septiembre de 2024) 
y  consecuentemente  le  sea  brindado  el  tratamiento  que  requiera 
dentro de un plazo razonable. Se le previene a la autoridad recurrida 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
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orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no estuviera más gravemente penado. El Magistrado Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero  no  la  condenatoria  en  costas.  El  Magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

24-020039-0007-CO 2024022344 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Ileana Azofeifa Hernández, en su 
condición de Directora General a.i., y a Mauricio Herrero Knohr, en su 
condición de jefe del Servicio de Ginecología; ambos del Hospital de 
las Mujeres, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que 
dispongan  de  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  para  que,  en  la  fecha  indicada,  a  saber,  el  15  de 
octubre de dos mil veinticuatro, se le realice la cirugía pendiente a la 
tutelada  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la 
fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos  pre– 
operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con otro  centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Lo anterior, siempre 
y cuando no exista alguna causa o condición médica que lo impida y 
tomando  en  cuenta  los  factores  de  riesgo  que  pueda  presentar. 
Asimismo, deberán comunicarle la hora de tal intervención, así como 
los  requisitos  pre–operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Se 
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad a lo establecido 
por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso.

24-020041-0007-CO 2024022345 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo 
dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional,  sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y 
perjuicios, solo respecto de la cita otorgada en un plazo irrazonable. 
Se  ordena  a  María  Eugenia  Villalta  Bonilla  y  a  Ricardo  Guerrero 
Lizano, en sus calidades respectivas de Directora General y Jefe del 
Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan 
de  Dios,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que 
dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de sus competencias y 
coordinen lo pertinente para que el 24 de setiembre de 2024, se lleve 
a cabo la cita que la amparada requiere. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. En lo 
demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-020043-0007-CO 2024022346 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
en  el  ejercicio  del  cargo  como  directora  general  del  Hospital  San 
Rafael de Alajuela o a quienes ocupen los cargos, que dispongan y 
coordinen lo necesario, para que dentro del plazo de TRES MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se someta a la 
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amparada  [NOMBRE 001],  cédula  de  identidad  [VALOR 001]  a  la 
valoración que requiere en el Servicio de Oftalmología. Se advierte a 
los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-020045-0007-CO 2024022347 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carlos Emilio Arguello 
Castro, en su condición de director general, y a José Miguel Jimenez 
Elizondo, en su condición de jefe del servicio de Radiología, ambos 
del  Hospital  Dr.  Fernando  Escalante  Pradilla,  o  a  quienes  ocupen 
tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las  actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias 
para que dentro del plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, se le practique a la amparada el 
ultrasonido de hombro que requiere en ese centro médico. Se advierte 
a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa. 
El Magistrado Castillo Víquez pone nota. El Magistrado Rueda Leal 
suscribe nota. Notifíquese.

24-020050-0007-CO 2024022348 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020064-0007-CO 2024022349 RECURSO DE 
AMPARO

Estese el  recurrente,  a lo resuelto por esta Sala en sentencia nro. 
2024-015549 de las 09:30 horas del 04 de junio de 2024.

24-020108-0007-CO 2024022350 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  del  Rocío 
Quesada Zamora, en su condición de jueza coordinadora del Juzgado 
de Familia de Pérez Zeledón,  o a quien ejerza ese cargo,  que de 
inmediato disponga lo necesario a efecto que el recurso de apelación 
promovido  por  el  tutelado  se  resuelva  dentro  del  plazo  legal 
establecido al efecto. Se advierte a la recurrida que de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.

24-020114-0007-CO 2024022351 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Marvin  Antonio  Palma  Lostalo, 
director  general  y  a  Priscilla  Piña  Madrigal,  jefa  del  Servicio  de 
Ortopedia,  ambos del  Hospital  Dr.  Enrique Baltodano Briceño,  o  a 
quienes ocupen en sus lugares dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes,  y  lleven  a  cabo  las  actuaciones  que  están  dentro  del 
ámbito de sus competencias, para que el 03 de septiembre de 2024, 
se  le  realice  al  amparado  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad 
[VALOR 001],  la  cita  de  referencia.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
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meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda 
Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-020120-0007-CO 2024022352 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se le ordena a Luis Diego Alfaro 
Fonseca, en su doble condición de director general y jefe del servicio 
de Cirugía General del hospital San Francisco de Asís, o a quienes 
ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  gire  las  órdenes 
necesarias,  coordine  lo  pertinente  y  disponga  lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus competencias respectivas, para que en el 
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, se le practique al paciente la cirugía objeto de este proceso 
de constitucionalidad. Todo esto se dispone bajo estricta supervisión y 
responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que una variación 
en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no  contraindique  tal 
intervención y de previo se hayan cumplido todos los requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas suscriben nota conjunta. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

24-020136-0007-CO 2024022353 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020139-0007-CO 2024022354 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña, en su calidad de directora general a. i.; y José Roberto Ulloa 
González, en calidad de jefe a. i. del Servicio de Ortopedia; ambos, 
funcionarios  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a 
quienes ocupen sus cargos, que adopten las previsiones necesarias 
para que la persona amparada sea intervenida quirúrgicamente en el 
término  improrrogable  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta resolución, siempre y cuando no existan razones 
de  orden  médico  que  lo  desaconsejen.  Se  les  advierte  a  dichas 
Autoridades,  o  a quienes ocupen sus cargos,  que de no acatar  la 
orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

24-020144-0007-CO 2024022355 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se ordena a  Priscilla  Balmaceda 
Chaves,  en  su  condición  de  Directora  General  y  Alonso  Aniceto 
Campos  Castro  en  su  calidad  de  jefe  a.i.  del  Servicio  de  Cirugía 
General, ambos del Hospital San Vicente de Paul o a quienes en sus 
lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y 
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lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de identidad 
[VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro del plazo 
máximo de TRES MESES, contado a partir  de la comunicación de 
esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión 
de  su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-020158-0007-CO 2024022356 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

24-020169-0007-CO 2024022357 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas 
del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia de lo indicado en el 
considerando IV de esta sentencia. Notifíquese.

24-020171-0007-CO 2024022358 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura,  en  su  condición  de  directora  general,  y  a  Triana Carvajal 
Rojas, en su condición de jefe del servicio de Urología, ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ejerzan 
esos  cargos,  que  dispongan  de  manera  pronta  y  oportuna  las 
acciones y coordinaciones necesarias, para que en el plazo máximo 
de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente 
sentencia, se realice el procedimiento quirúrgico idóneo que necesita 
la parte amparada, todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de 
su médico tratante, siempre y cuando no exista alguna causa que lo 
impida y se hayan cumplido todos los requerimientos preoperatorios e 
institucionales.  De igual  forma,  de  manera  inmediata  se  le  deberá 
comunicar  al  amparado  sobre  la  programación  de  la  cirugía  en 
disputa.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-020186-0007-CO 2024022359 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. La magistrada Garro Vargas salva el 
voto, de conformidad con el respectivo considerando III.

24-020207-0007-CO 2024022360 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara con lugar el recurso, únicamente en lo que respecta a la 
Dirección General de Migración. Se ordena a Marta Vindas González, 
en  su  condición  de  directora  general  de  la  Dirección  General  de 
Migración y Extranjería, o a quien ocupe ese cargo, que coordine lo 
correspondiente, gire las órdenes pertinentes y ejecute todo lo que 
esté dentro del  ámbito de sus competencias respectivas,  para que 
dentro del plazo máximo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contado a partir de 
la notificación de este pronunciamiento,  se le expida y entregue al 
tutelado el documento de viaje requerido, según lo expuesto en este 
pronunciamiento,  siempre  que  cumpla  con  los  requerimientos 
respectivos y cancele lo que corresponda por su emisión, según la 
regulación  vigente.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
acuerdo  con  lo  establecido  por  el  numeral  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
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años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
habeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al 
pago de los daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa. 
En lo demás, se desestima. Notifíquese.

24-020218-0007-CO 2024022361 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Randall  Álvarez  Juárez,  en  su 
condición de director  general  del  Hospital  Monseñor  Víctor  Manuel 
Sanabria  Martínez,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo  que  realice  las 
acciones necesarias para que la amparada [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], sea atendida en el Servicio de Neurocirugía el 
23 de agosto de 2024, fecha propuesta por el centro médico recurrido. 
Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quienes  recibieren  una  orden  que  deban  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y  que no la  cumplieren o  no la 
hicieren  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

24-020264-0007-CO 2024022362 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020266-0007-CO 2024022363 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
José Roberto Ulloa González, en su condición de directora general a.i. 
y de jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital  Dr.  Rafael 
Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que 
dispongan y coordinen lo necesario a efecto que en el plazo de UN 
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se someta 
a la persona adulta mayor amparada, al procedimiento quirúrgico que 
reclama, siempre que este no se encuentre contraindicado y bajo la 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante. Se previene a los 
recurridos que la cirugía de la rodilla contralateral deberá realizarse 
dentro  del  mismo,  siempre  que  la  condición  de  la  paciente  así  lo 
permita. Se advierte a esas autoridades que de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas, ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-020301-0007-CO 2024022364 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota.

24-020304-0007-CO 2024022365 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  Magistrado  Castillo  Víquez 
consigna nota.

24-020328-0007-CO 2024022366 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020333-0007-CO 2024022367 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020344-0007-CO 2024022368 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez 
consigna nota.
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24-020348-0007-CO 2024022369 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020353-0007-CO 2024022370 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020389-0007-CO 2024022371 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020403-0007-CO 2024022372 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020409-0007-CO 2024022373 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura, directora general a.i. y a Melissa Jiménez Morales, jefa del 
Servicio de Ortopedia, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes ocupen dichos puestos, disponer lo necesario para que a la 
amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le 
realice la cirugía prescrita dentro de un plazo de UN MES, contado a 
partir  de  la  comunicación  de  esta  sentencia.  Lo  anterior,  bajo 
apercibimiento  de  que  podría  incurrir  en  el  delito  tipificado  en  el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual dispone 
que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo 
Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-020444-0007-CO 2024022374 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020460-0007-CO 2024022375 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. La magistrada Garro Vargas salva el 
voto.

24-020480-0007-CO 2024022376 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020490-0007-CO 2024022377 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  la  incompetencia  de  esta  Sala  para  conocer  de  este 
asunto. Remítase la documentación presentada por la parte actora al 
Juzgado  de  Ejecución  de  Alajuela,  para  que  resuelva  lo  que  en 
derecho corresponda.

24-020526-0007-CO 2024022378 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal da razones 
diferentes.

24-020534-0007-CO 2024022379 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y rechaza por el fondo el recurso.

24-020556-0007-CO 2024022380 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  El magistrado Rueda Leal salva el 
voto  y  suspende  el  dictado  de  la  sentencia  de  este  recurso  de 
amparo, hasta tanto no sea resuelta la acción de inconstitucionalidad 
tramitada en el expediente 23-004885-0007-CO.

24-020571-0007-CO 2024022381 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-020573-0007-CO 2024022382 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-020585-0007-CO 2024022383 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020594-0007-CO 2024022384 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

24-020601-0007-CO 2024022385 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. La magistrada Garro Vargas salva el 
voto, de conformidad con el respectivo considerando III.

29

Documento firmado digitalmente
11/02/2025 14:45:09



24-020615-0007-CO 2024022386 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Los magistrados Castillo Víquez y Araya García y la magistrada Hess 
Herrera  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  La 
magistrada Garro Vargas suscribe nota. El magistrado Araya García 
pone nota. El magistrado Salazar Alvarado da razones diferentes en 
relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  La 
magistrada  Garro  Vargas  da  razones  diferentes  en  cuanto  a  la 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal 
salva  parcialmente  el  voto  respecto  a  la  condenatoria  en  costas, 
daños y perjuicios. Notifíquese.

24-020626-0007-CO 2024022387 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese el escrito de interposición incorporado a este expediente 
electrónico y remítase al proceso No. 24-016680-0007-CO. Archívese 
este expediente.

24-020661-0007-CO 2024022388 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal da razones 
diferentes.

24-020672-0007-CO 2024022389 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020708-0007-CO 2024022390 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-020710-0007-CO 2024022391 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  la  incompetencia  de  esta  Sala  para  conocer  de  este 
asunto. Remítase la documentación presentada por la parte actora a 
la  Fiscalía  Probidad,  Transparencia  y  Anticorrupción  Alajuela,  para 
que resuelva lo que en derecho corresponda.

24-020723-0007-CO 2024022392 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020728-0007-CO 2024022393 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020729-0007-CO 2024022394 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020758-0007-CO 2024022395 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020769-0007-CO 2024022396 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese el memorial de interposición de este recurso de amparo y 
agréguense al  expediente nro. 24-010724-0007-CO. Archívese este 
expediente.

24-020772-0007-CO 2024022397 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020779-0007-CO 2024022398 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese el  escrito incorporado al  expediente digital  a las 18:29 
horas de 30 de julio de 2024 y remítase al  expediente 24-003058-
0007-CO  donde  se  resolverá  lo  que  corresponda.  Archívese  este 
RECURSO DE AMPARO

24-020785-0007-CO 2024022399 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020802-0007-CO 2024022400 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

24-020828-0007-CO 2024022401 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020875-0007-CO 2024022402 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020877-0007-CO 2024022403 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020879-0007-CO 2024022404 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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24-020881-0007-CO 2024022405 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota  únicamente  en  relación  con lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41 
constitucional. 

24-020882-0007-CO 2024022406 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Archívese el expediente.

24-020891-0007-CO 2024022407 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020909-0007-CO 2024022408 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020915-0007-CO 2024022409 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020924-0007-CO 2024022410 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

24-020937-0007-CO 2024022411 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. La magistrada Garro Vargas salva el 
voto.

24-020943-0007-CO 2024022412 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020993-0007-CO 2024022413 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto  y  suspende  el  dictado  de  la  sentencia  de  este  recurso  de 
amparo, hasta tanto no sea resuelta la acción de inconstitucionalidad 
tramitada en el expediente 23-004885-0007-CO.

24-021004-0007-CO 2024022414 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021017-0007-CO 2024022415 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota  únicamente  en  relación  con lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41 
constitucional.

24-021025-0007-CO 2024022416 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal da razones 
diferentes.

A las doce horas con quince minutos se da por finalizada la sesión.

ÚLTIMA LÍNEA.

Fernando Castillo V.
Presidente
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